
EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Nota de alcance: La educación artística tiene como propósito que los educandos alcancen a través de los
diferentes lenguajes artísticos, una educación integral, promoviendo el desarrollo de la creatividad, la
sensibilidad y la percepción, impulsando la creación de universos singulares que den sentido a lo que es
significativo para cada ser humano.
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